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En mi cañdad de Comisario de la compañía FEMAR 5_ A, del ejrcico económico
comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, he revisado la
información Contable Financiera presentadaen el Estado de Situación Financierayen
+ Estado de Resultado Integral, asícomo las notas

a

los Estados Financieros, deigual
"manera aalicé el cumplmiento de las obligaciones socetaris, Información necesaria
ara determinar el correcto desempeño dela Admiisraión

y

el funcionamiento dela
Grganizaión. Esto en Cumplimiento de mi responsabilidad como Comisario de acuerdo
3 lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías Codifcada y demás.
normativa conexa

ando cumplimiento a mis responsabiidades y de acuerdo con lo requerido en las
normaslegales vigentes, informo que:

a), Lasclas presentadas en los Estados Financierosadjuntos concuerdan con los
lorosde contablidad de a Compañía

b) Los procedimientos de control interno implantados porla Administración de la
Compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de quels
transacciones. han sido efectuadas adecuadamente para permitir la
preparación de ls Estados Financieros de acuerdo a las MormasInternacional
“de Información Financiera (NIF)

 

 

+ Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que se
consideren incumplimientossignificativos de normaslegales, reglamentarias,
estatutarias, y de laz Resoluciones de la Junta General de Accionistas, por
parte dela Administración

 

El cumplimiento de las normasleales, reglamentarias y estatutaria, así comolos
¿ateriosde aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administración de
la Compañía. Tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las
“autoridades competentes. En mi opinión, los estados financieros mencionados.
presentan razonablemente la situación financiera de FEMAR S. A.y sus resultados de
opefación, por elafeci
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